
NUM. 103, — MIÉRCOLES l.'’ DE MATO DE 1889.

DE LA

-¿M Leye* y Im dtcpucinohM dni íi<tbie¡-tio non lAUgil’ 
io-ia* pitra i^ i^pi^af de prtmneia deaae im te pubiiom 
^^cûunitnit en diet, y deetíe cuatro dine deenuée para (œ 
dtiaiia oveblot de ia (mi.ma prtwínría. (Lxr ■ H l'H No- 
’ŒUBHS U* 1887.)

SUSCmUKlN PARTlCULAIt
üii Cóbsoua: Un mes, 3 peu^us.—Tfimostie, 8,23.—B^is taeswii 

(P,«).—Ua aCo, 33.
FciRA DS CÓBDOCA: Un mea, 4 pesetas.— Trimes «a, 11,25.—Sais 

au es es, 22,50.—Un a&o, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

es PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ezo s PT o cos dohinúob

Lae Lepei, Órdenee y Mundos gœ ne inauditi publicar eu iœ 
BoLSTlNSs OsiolALSe ai hun de renntir ai Jefe politico r^a- 
pectivo, por cuyo conducto ee paearán á loe editoree de lit 
mencionado» pertódiaot. (OanuNSs os 2 os Assil, w» 6 i 21 
DB OoTUBRB DI 1854.) ' * ■

Pi*e8idencia dal Consejo de Ministros,

(Gaceta del día 30.)

9S. MM. el Eey y la Reina Regante 
Í^’-D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
co su importante salud.

Administración de Contribuciones 
do la provincia de Córdoba

EDICTO

Núm. 1.011.

Ksta Administración anuncia al pú- 
t>iico que la Delegación de Hacienda, 
por acuerdo de esto día, ha suspendido 
^asta nueva orden el sehalamiento de 
’a cobranza del cuarto trimestre de te
rritorial ó industrial en el Sínnicipío 
de Aguilar,

Córdoba 29 de Abril de 1889.— 
íVanoisoo Serrano.

Administración de Impuestos 
y Propiedadesde la provincia de Córdoba

SUBASTA DE ABÚIENDO DE FINCAS

A w un

Núm. 1.010.

El domingo doce de Mayo próximo, 
á la una en punto de su tarde, tendrá 
lugar el acto de arriendo en pública 
subasta, por término da tres años, de 
Ias finoas rústicas que se determinan en 
la relación y pliego de condiciones que 
se ha publicado por tres veces consecu
tivas en los Boletines Oficiales de es
ta provincia loa dias 15, 20 y 27 del co
rriente mes, procedentes de las embar
gadas por la Hacienda á la testamen
taría del Exemo. Sr. Conde de Altami
ra; eelebrándose dos remates simnltá- 
reamente, uno en esta capital bajo la 
presidencia del Sr, Delegado de Ha
cienda, y otro en la villa de Baena bajo 
la del Sr. Adminisí rador subalterno de 
Hacienda del partido.

Lo que se anunoia pata oonocimien-

; to de las personas que quieran tomar 
| parte en la lioitaoión.

Córdoba 29 de Abril de 1889.—El 
Administrador, Sebastián Prieto.

awntam¡StoF"
Villaviciosa.

Núm. 1.014.

¿J. Afiguel iíu7lox y Muiíoe, Alcalde 
Residente dal Ayuntamiento conatitu- 
Cional de esta villa.

Hago saber: Que terminado por la 
Junta pericial el apéndice en borrador 
al amiUaramiento de la riqueza pública 
de esta villa, que ha de ser vir d e base al 
repartimiento de la contribución terri
torial del próximo año económico de 
1889 90, el Ayuntamiento de mi pre- 
sidencia ha acordado se exponga al pú
blico en la Secietaria de la Corpora
ción, por término de 15 días, durante 
los cuales los contribuyentes que com
prende podrán presentar las reclama
ciones que á su derecho convengan; en 
la inteligencia, de que transcurrido di
cho plazo, no serán admitidas.

Villaviciosa 28 de Abril de 1889.— 
Miguel Muñoz.

Villa del Río

Núm, 1.016,

U. Sebastián Criado Canales, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el borrador del pa 
drón de cédulas personales de este dia 
trito municipal, respective ai ejercicio 
ecortómico de 1889-90, se encuentra 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de 16 días, á fin de que pueda ser 
examinado por los vecinos y aducir 
cuantas reclamaciones estimen conve
nientes.

Villa del Rio á29 de Abril do 1889. 
—Sebastián Criado,—Por su mandado, 
Salvador Muñoz.

Núm 1,017.

D. Sebastián OriadoCanaíes, Alcalde cons’ 
titucioned de esta villa.

Hago saber: Que terminada en bo • 
rrador la matrícula industrial corres
pondiente al próximo ejercicio econó
mico do 1889-90, queda expuesta al 
público en esta Secretaría, por término 
de 16 días, durante loa cuales pueden 
los contribuyentes á quienes afecte 
aducir las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Villa del Rio á29 de Abril de 1889. 
Sebastián Criado.—Por su mandado, 
Salvador Muñoz,

Guadalcázar.

Núm. 1.018.

D. Juan Serrano Lopes, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que terminada en bo
rrador la matrícula del subsidio indus
trial y de comercio de este término 
municipal, y respectiva al próximo 
ejercicio económico de 1889 á 90, que
da de manifiesto al público por espaaio 
de 15 días, con el fin de que pueda sor 
examinada y aducir en el aludido pla
zo las reclamaciones que se juzguen 
procedentes sobre la misma.

Guadalcázar 29 de Abril de 1889.— 
Juan Serrano.—Fernando Segovia.

Añora.

Núm 1.015.

L, Bartolomé Madrid Riegues, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia y 
Junta de asociados el arriendo munici
pal á venta libre de tos derechos co
rrespondientes á las especies sujetas al 
impuesto de consumos para cubrir el 
encabezamiento con la Hacienda en el 
año próximo de 1^89 á 90, se convocan 
licitadores para la subasta que ha de 

celebrarse el dia 10 da Mayo próximo, 
de diez á doce de la mañana, en Ias 
Casos Consistoriales, bajo las condicio
nes que contiene el pliego que obra en 
el expediente respectivo, el cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, y al que han de su
jetarse los licitadores en dicho acto.

Añora 26 de Abril de 1889.—El Al
calde, Bartolomé Madrid.—Por suman- 
dado, José María Montero.

Luque.

Núm, 1,028.

D. Antonio Jiménee de la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, asociado á un nú
mero igual de contribuyentes según 
el regiameníos vigente de consumos, 
acordó en sesión celebrada el día 27 del 
corriente el arriendo à venta libre de 
de todas las especies, ya reunidas en 
un solo postor, ó separada» en varios, 
con el fin de cubrir el encabezamiento 
de citado impuesto en esta villa duran
te el año de 1889 á 90; en su virtud se 
convocan licitadores á la primera subas
ta que ha de tener lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 12 del próximo 
Mayo, de doce á dos de la tarde, en la 
que no se admitirán más posturas que 
las que cubran el tipo total de 29.566 
pesetas 61 céntimos, ó el que resalta fi
jado á cada uno de los artículos en el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria municipal.

La fianza que el postor ó postores 
han de constituir cousístiráenia cuarta 
parte del tipo de subasta, y para po lar 
tornar parte en ella acreditarán haber 
consignado en la Depoaitariadel Ayun
tamiento el 2 por too de dicho tipo.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que llegue á noticia de las 
personas que intenten tornar parte en 
aquel acto.

Luque 29 de Abril de 1889. —Anto. 
nio Jiménez de la Torre.
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ALMEDINILI A

EDI oro
Núm. 996.

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayuafcamíento y asociados contribuyen
tes, se arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, 
loa derechos que se devenguen en esta pobUoión y su término por el consumo de 
las especies comprendidas en la tarifa oficial durante el próximo año económico 
de 1889 á 90, cuyo segundo lemate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 6 de Mayo próximo, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo total de 
23.200 pesetas 33 céntimos 'á que asciende el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto:

SAMOS

Dorochos 
del 

Teso- o.

Z^ot. a^itt

3 por loo 
de cobrftG&a, 

/Yv. Cmü,

ReoArgo mu
nicipal 

del per 100.

Piaf. Cmi*.

total 
¿o 

oadA ramo.

/Yar- Cent«.

Garnes de todas clases........... 1.83.3,18 54,99 1.833,18 3.721,26
TiíquídoH ........ ............... . 5.390,33 161,71 6.390,33 10.942,37
n-runós y fililí herirías.»............ 2.734,62 82,03 2.734,62 5.661,27
Ppíinaflofl 132,72 3,98 132.72 269.42
.Tubu^n ílnrfí v hlAnHn.. 630,84 16,91 530,34 1.076.59
CfirBón VAiTAtAL. 378,81 11 ,.36 378,81 768,98
Sal común................................ 845,00 25,35 71 870,35

Totales.............11.846.00 355,33 11.000,00 23.200,33

La lieitácíóu'y el árrieudó en su caso, se ajustar m á lascondjeiones que apa. 
recen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto ál pú
blico e.. la Secretaria do este Municipio; debiendo advertir, que para tornar 
parte en la subasta as, preoi^ .depositar previamente on arcas municipales de 
e^te Ayuptamiento una çafitidad e^ pió til ico .equivalente ál por 100 del tipo 
señalado a cadá uno de los ramos que' las proposiciones abracen, y' qUe la perso 
na á cuyo favor sC udjudique el remate deberá prestar fiau' a consistente en 
6.800 pesetas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subapta.

Almedinilla á 26 de Abril de 1889,—A. Vega,—Por su mandado, Vicente 
Rodríguez.

vi/íanííóVá del Rey

Núm. 999,

D. Antotiio L^pes Garçla, Alcalde Resi
dents del Ayuntamiento cotistitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia ó 
igual número de contribuyentes aso
ciados, como medio entre otros de cu
brir el encabezamiento de consumos 
en el año económico venidero do 1889 
á 1890, el arriendo á venta libre ¿le los 
derechos de todas las especies tarifa
das, se convocan licitadores á la subas
ta que tendrá lagar en estas Gasas 
Consistoriales el dfa 6 de Mayo próxi
mo, de diez á dOce de la mañana, bajo 
los tipos señalados y pliego dé condi- 
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal para oonbeimien- 
to de los interesados que quieran to
mar par;e én la licitaoión,

Villanueva del Rey 24 de Abril de 
1889.—Antonio López, — Maunel R. 
Barrios, Secretario.

Villaralto.

Núm. 999.

D, AJanael Valverde feralbot Alcalde can- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que las cuentas muni
cipales del ejercicio económico de 1887 
á 88 han sido aprobadas por el Aynnta- 
mieuto, previa censura det Sf. Regi
dor Sindico, y íé hSlla de manifiesto al: 

público en esta Secretaría, por término 
de quincedfás, contadosdesde la fecha, 
durante dicho plazo podrán hacerse 
las redamacioues sobre las mismas.

Lo que se hace público para la gene
ra! inteligencia.

Villaralto à 26 de Abril de 1889,— 
Manuel Valverde.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm, 977.

D. Antonio Ravi del Castillo, Escribano 
del ihiggado de instrucción del dis
trito de la Derecha de ésta capital.
Doy fe: Que en este Juzgado y por 

mi Escribanía se sigue causa criminal 
por estafa de dinero á José Cautero 
Cabal, de esta vecindad, en la cual se 
ha acordado se reciba o í er ta declaración 
á Pedro Mateo Díaz, de esta vecindad, 
domiciliado en la calle Muñioes, nú
mero 21, y de ejercicio viajante; y no 
hebiéudolo encontrado en su dicho do 
mioilio é ignorando su paradero, se ha 
acordarlo por providencia de este día 
se cite, llame y emplazó para que en el 
término de Í0'díá,s, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín 
Opicíal de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle la 
mencionada daciaración.

Y para que sirva de cédula de cita
ción é insertaría en dicho periódico 
oficial, expido la presente que firmo 
en Córdoba á24 de Abril de 1889.— 
Antonio Ravé ¿el Castillo.

izquierda de Córdoba.

Núm. 978.

Í D. Manuel Serna Higuero, Jues de ins
trucción del distrito de la izquierda de 
esta ciudad.

En virtud del presente secitau á Don 
Laureano Correa, Don Fausto del Po
zo y .Don José Quintana, empleados 
que han sido en la Tesorería de Ha
cienda de esta ciudad, y cuyos actuales 
domicilios se ignoran, para que en el 
término de lO días, á contar desde la 
inserción en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado, situa
do Plaza de la Compañía, número 7, pa
ra prestar declaración en causa que se 
in.struye por falsedad y estafa á la Ha
cienda.

Dado en Córdoba á 29 de Abril de 
1889.—Manuel Serna Higuero, — El 
Secretario, Licenciado Antonio Mon
toro.

Posa das.

Núm, 993.

toctor D. Rafael Garda Váéqiiee, Jues 
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á un gitano llamado Vargas, que á 
priucipios del mes de Marzo último, y 
estso lo en la teberna de un tal Curro, 
que está situada en una calle que hay 
trente á la cárcel de la ciudad de Eci
ja, vendió á un tal QuiUermo. Castella- 
no Gañas, conocido por Briones, un oa- 
ball0;’y á un pañero rubio, llamado Jo
sé, que se etreontraba parando en la 
posada del Sol de dicha ciudad de Eci
ja desde fines del mes de Febrero h is
la el 6 de Marzo último, para que com
parezcan ante este Juzgado, dentro de 
los diez días siguientes al en que apa
rezca inserto este edicto en la Gaceta 
de Madrid, con objeto de qno evacúen 
las citas que les resultan en el sumario 
que se sigue en este Juzgado contra el 
Guillermo Gaste llano Cañas, por robo 
de varios efectos y metálico del córner- 
Ció de D. Domingo Vadillo, de‘ Palma 
del Río; previniéndoles, que de no 
comparecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Posadas á27 de Abril de 
1889.—R. García Vázquez. —El Actua
rio, Licenoiadó Juanda Dios Nogués.

Núm, 1,012

Doctor D. Rafael Garda Vázquez, Jues 
de instrucción de esta mUa y su par
tido.

Por la presente y término de 10 días 
se cita, llama y emplaza á Antonio Luis 
Jiménez Heredia, vecino de Córdoba, 
á fin de que comparezca ante esta Juz 
gado á contestar á los cargos que 6- 
resultan en el sumario que contra el 
mismo y otro se sigue por hurto de ca
ballerías; bajo apercibimiento, de que 
si no lo vonfija, le parará el perjuicio 
á que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas clase do autoridades, así civi

les como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, ponién
dolo á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Fosadas á 26 da Abril d * 
1889,— Rafael García Vázquez. —El 
Actuario, Félix Nogués,

Pozoblanco

Núm, 971

D. José Martín Barrios, Jues de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente re ¡uisitoria encar 
go á todas las autoridades civiles y mi' 
litares y agentes de la policía judicial, 
procedan à la busca, captura y oonduo- 
ción á este Juzgado de las caballerías 
cuyas señas so expresan á continuación, 
con lus tenedores de las mismas, sino 
dieren Ias suficientes garantías de su 
legítima adquisición; cuyos semovien 
tes fueron roba los la noche del 9 al 19 
del actual al vecino de Añora, Migu< ‘ 
Caballero Rodríguez, de la casa en q'- ’ 
aquel habita; pues así lo tengo acord.i 
do en la causa que me hallo instruyen
do con tal motivo.

Dada en Pozoblanco à 15 de Abril 
de 1889.—José Martín Barrios.—P¿i' 
su mandado; Julio Pellitero,

Señas de las cabaUerias.—Xinu mula, 
de 20 años de edad, pelo castaño cla
ro, alzada, próxima á Ia marca, eón un 
hierro en la tabla derecha del cuello, 
figurando JO, y otro borroso en lacade- 
rá del mismo ¡ado, que figura una B, 1»* 
brada de los Joa corvejones y el paso, 
de aireada.

Otra muía, de cuatro años de edad, 
castaña, alzada seis cuartas y medial 
sin hierro, y dos letras hechas por el es
quilador en la nalga, F. T.

Rute

Núm. 992.

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de ios- 
trucción de esta vitia y su partido.
Hago saber: Que' en este JnzgftH'ó y 

por ante el infrascrito se sigue exp'’ 
diente sobre exacción de las cesta ■* 
causadas en la cansa seguida por di-- ■ 
paro de arma de fuego, contra Fran
cisco Hurtado Oréliána, en el cual so 
ha mandado sacar á pública subasta, 
por tercera vez, sin' sujeción á tipo .V 
por término de 20 días, la finca si' 
guíente:

Una casa, marcada con el núm. 32■ 
de la calle Alameda, en la villa de Pa- 
téneiaua; que linda: por la derecha, en 
trando, con otras do Francisco Hur
tado Ramírez; por la izquierda, otraí^ 
de Juan Aragón Arjona, y per la es
palda, con is calle de Gracia, la cual 
es propiedad del Francisco Hurtado 
Orellana

Cuyo remate tendrá lugar el día 20 
de Mayo próximo, á la una de su tar
de, en la audiencia de este Juzgadi ; 
advirtiénlose á ¡os licita dore» que df 
herán consignar para tornar pai te e-i 
la subasta el 10 por 100 del valor qu ‘ 
sirvió de base para la anterior, y q» ' 
no se bailan al corriente los títulos d--' 
propiedad. -

Dado en Rute á 22 de Alc'il ’L 
1889. — Guillermo Lanza.—El Secreta
rio, José Rafael Oarrilló.

—--------

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFÍOTAL DS Li PHOTIITCrA DW CORDOBA

Administración de impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba. ¡

Núm. 798.

Anuncio 3.'^

SUBASTA UE ABRIKNIX) DE TTHCAS

ibegos de condiciones qüe fin de regir ■pq)'<i la subasta en renta por tres años ¡le varias 
hagas de tierra enefavadas-en el térntino de la villa de Baena, colindantes á la aldea 
de Albendin, procedentes de los bienes embargados por la Hacienda á la testamenta^ 
ría UeJ,g cgsg del Excnio. Sr. Conde de Altamira,

ÜVB

orden.

!,•

2?
3.’
4.*
B.‘
6.«
7.* 
8?

. 9*
10
11
12
13
14
16
16

-17
18
19
20
21

23

1.' 
a." 
3.‘ 
4.» 
6.« 
6.* 
7.* 
8.» 
9.‘ 
10 
11 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18

húmero 
de 

orden.

1.‘
2.»

3.'
4.»

6?
6.*
7/
8.*

Primer lote.

PAGO DE LA DEHESILX*A

Denominación y oondiciones de las fincas,
Benta anual.

Pta. Ct».

üna haza de tierra, enclavada en el sitio llamado el Ce-
tro,.colindante á las primeras ¿Asas dé la aldea de Ai* 
hendí n. con nnft fan Atxa de CAhiSá. . 6.00

Una Id., al mismo sitio y la'inismá cabida.. ........ 5,00
Una id., íd,, íd. íd-.......................................... 7,00
Unaíd.,'id., íd, íd.................................................................. 4,76
Idem, íd., id., íd. Id............. .. ...............................................
Idem, id., íd. de tres fanegat 'e.íd.....................................

4,75 
14,25 
10,00
9,00 
6ÆÛ-

Idem, id., íd- de dos fanegat L..........................  . . .'". .
Idem, id., íd , id. íd.................... ....................................
Idem, id., id. de una íd. id...................................................
Idem, id., íd., íd. id.............................................................. 5,00
Idem, íd,, íd., íd. íd......................................................... 6,50
Idem, íd., id., íd. íd.............................................. .............. 4,76
Idem, id., íd. de cinco íd...................................................... 26,00
Idem, íd., id. llamada del Esparragal, de dos fanegas. . .
Una haza de tierra llana, íd., id..........................................

8,00
11,25
6.00Dehesilla con una íd.............................................................

• Dehesilla con doíi-fanegas de cabilla........... ... .................... 8,00
idem cuatro id íd.................  < é 20,50

4,75
7,50

Idem una íd., íd............................................. .. ....................
Idem dos íd., id.. .................................................................
liem una id.,íd. ■...........................
Idem media id., íd. en las Eras............. .............................

4,76
2,50

lilem nna id., íd. en el Cerro........................... .................... ' OT

Total importe de este pago.................. 182,50

SITIO ISLA DE amores

Dos fanegas en la Isla de Amores....................................... 26,50
Dos id., id. Id...................................................................... 16,60

- Unaíd., id. id...................... ............................................. 8,00
Dos id., id. íd.................................................... .. ................. 12.00
Una íd., id. íd....................................................................... 6,00
Una íd., Íd. íd........................................................................ 6,00
Una id., íd. íd........................................................................ 7,60
Una Id , íd. id........................................................................ 7,50
Dosíd., íd. íd......................................................................... 16,00
Una íd., íd. Íd........................................................................ 7,60
Dos Id,, íd. Íd........................................................................ 12,00
Unaíd., id. íd......................................................................... 6,75
Una id., id. íd........................................................................ 7,60
Tres id., id. id»..................... .. ............................................ 21,25
üna íd., id. íd........................................................................ 7,60
Una Id., Id. íd..........•........................................................... 7,60
Una íd., íd. Id........................................................................ 7,50
Unaíd.,íd. íd........................................................................ 6,00

Total de la Isla de Amores................ 188,60

Segando lote.

Denominación y condiciones de las fincas.
Benta anual.

Pta. Ota.

Haza de tierra del Carrascalejo, compuesta de 50 fanegas. 
" Idem de las Salinas, con 61 fanegas de tierra, con su casa

180,00

160,00
Idem de la Cam bran ada, con seis fanegas de cabida. . . . 
Idem de la Ramira, con 60 fanegas próximamente de

237,50

155,00
30,00

cabida................■..............................................................
Idem de los Abade-s, con dos y media íd. de cabida. . . .
Idem de Fuentidueña, con 50 fanegas poco más ó menos. 100,00

160,00
Idem de olivar,llamada de la Torrecilla, de seis obradas. 68^00

TóTAT. íW lots.................   , 4 , . 1.080,50

Números 
de 

orden.

Tercer lote.

Húerlt^'enclavadaa en término de Baena, aldea de Albendin, 
é orillas del rió Guadajoz.

Benta anual.

Pit. Üta.

1.* Üna huerta, llamada Soto Cardeal, compuesta de tres fa-

2.*
negm de regadío..............................................................

Idem, íd. en id,, compuesta de tres fanegas id..................
60,00
50,00

3.* Idem id., llamada de las Nuevas, con tres fanegas id. . . 75,00
4." Idem id,, íd. de Medio fresno, con cuatro id., íd............... ..

Idem íd., id. Henaree, con dos y medía fanegas regadío y
126,00

6.*
100,00media de secano........................................ .. ....................

6.* Idem id., íd. Morales, con dos fanegas próximamente de

7.*
regadío..,................................    ,

Idem íd., íd,, La Noria, con tres fanegas de íd............   . ,
100,00
75,00

Taláis dd tercer lote........... . , 675,00

1?
CONDIOIONBS DE LA SUBASTA

El remate se celebrará ocho días
después de publicado el tercer anuncio 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, en el despacho de esta Delegación 

; y en la Administración subalterna dal 
partido.

2 .“ No se dmitirá posturn menor 
de la cantidad importe de cada lote 
que se señáis, según.Itó reglas estable
cidas por instruoción, siendo pr0?6ri- 
dos-aquellos que hagan mejores propo
siciones á todas las ñucas englobadas 
que componen los tres lotes.

3 ." Además del precio del remate 
sepagíirá á prorata en los plazos esti
pulados y en metálico el valor que á 

| juicio de peritos tengan Ias labores he- 
i chas-y frutos peudientes en las ñacas. 
‘ 4.* El rematante recibirá las ñucas

con expresión de las casas, chozas, ta
pias, norias y demás que contengan y 
del estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer los daños, per
juicios ó deterioros que á juicio de pe
ritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las 
ñucas destinadas à pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarías á estilo 
del país.

5 .* El arrendatario pagará por se- 
- mestres adelantados el importe del 
arriendo si es de 5.000 pesetas inclusi
ve en adelante; por trimestres, también 
adelantados, si excediendo de 123 pe
setas no llegase á 5.000, y anualmente 
á su vencimiento cuando tío pasen de 
126 pesetas, pero afianzando en este 
caso á satisfacción del Sr. Adminis
trador. .

- 6.* Si las ñucas después da airón- 
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetar eVarriendo hasta 
su terminación.

7 .*^ No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fundos pú
blicos.

8 ." No será permitido á loa arren
datarios pedir perdón ó rebaja ní soli
citar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura, sin op
ción á ser indemnizados por extinción 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

9 ." En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los términos contratados, queda
rán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración y á satisfa
cer los gas 60S y perjuicios á que dieren 
tugar. 81 llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se enten

derá rescindido el contrato en el mis
mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

10 .* Loa arrendatarios no sufriráñ 
otros desembolsos que el pago de de
rechos á los Notarios y Pregonero, y 
el del papel que se invierta en el expe
diente y escritura y las dietas de peri
tos en el caso de justiprecio.

11 .* Para tomar parte en la subasta 
deberá acreditarse que en la Caja de la 
Sucursal del Banco de España de es
ta capital se ha efectuado el ingreso 
como depósito preventivo del 10 por 
100 de las cantidades importe de los 
lotes, y en el pueblo se consignará en 
la Administración subalterna del par
tido.

12 .* El rematante ha de labrar y 
cultivar las ñucas á uso y estilo del 
país, observando á la salida de la mis
ma las prácticas de costumbre.

13 .* No podrá cortar pie ni rama de 
consideración de los árboles que exis
tan en las citadas fincas sin el expreso 
oonseutimiento de ia Administración.

14 .* El rematante ha de plantar 
y reponer todos los años los árboles 
que quepan en los sitios cómodos de 
dichas fincas, y si no lo verificara será 
responsable de los perjuicios que se 
irroguen.

15 .* No se podrán traspasar las fin
cas ni cedería sin el consentimiento de 
la Administración, y lo que se hiciere 
en contrario será nulo, respondiendo 
de loe perjuicios que se irroguen.

16 .* Adjudicado el remate en el 
mejor postor, no se considerará defini
tive hasta que no sea aprobado por el 
señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

17 .* Son de cuenta del arrendata
rio todas las contribuciones directas á 
indirectas qúe recaigan sobre las fincas 
en todo el tiempo que dure el oontrato.

18 .* Las rentas se han de satisfacer 
en oro ó plata en la Administración re
caudadora de indicados bienes.

19 .* Sí el arrendatario dejase de 
verificar tos pagos en la época acorda
da, por lo que respecta al primero per
derá el depósito, anulándose en su 
consecuencia el contrato, y en cuanto á 
los subsiguientes, si faltase, se le exi
girá la renta anticipada por la vía eje
cutiva de apremio, con arreglo á la 
Instrucción da 20 de ^VQ.fel384, 
con más el 6 por 100 de iutereaes de 
demora á que están afectos todos los 
deudores al Estado.

20 .* Quedarán tambien sujetos los 
arrendatarios á dar en cada año dos
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jornales por fanega de tierra de rega
dío para la limpieza y oonserTación 
del Cás.

21/ T por último, quedarán tara 
bién sujetos loa arrendatarios á ias de
más condiciones que partíonlarmenie 
se bailen establecidas por las leyes y 
adoptadas por las costumbres, tanto en 
Ias rústicas, cnanto á ias urbanas, siem
pre que no se opongan á las conteni
das en este pliego.

Lo que se anuncia para conocimien
to de Ias personas que quieran tornar 
parte en la iioitaoión.

Córdoba 6 de Abril de 1889. —El 
Administrador, Sebastián Prieto.

^------

: Administración subalterna de Hacienda 
de Rute.

EDICTO

Núm. 1.007

!\ Oristáhal AI. Cubero Solia, Licenciado 
en Jurieprtidencia y Adminütrodor su- 
baltelmo de Hacienda de esta villa ysa 
partido.

Hago saber: Que la comisión del ami- 
Uaramiento y evaluación de la riqueza 
inmueble y pecuaria de mi presiden- 
£¿a_ ha concluido el borrador del apén 
dice al amillara miento, base de la de
rrama para el venidero ejercicio de 
de 1889 á 90, el cual se halla de mani
fiesto por robo días, desde la publica
ción del presente, en esta Administra 
oión de mi cargo, para el examen de

los CO o tribuyen tea á quienes pueda 
afectar en sus intereses.

Dado en Rute á 10 de Abril de 1889, 
—V.® B."—Cubero. -El Secretario in
terino, Javier Ariza.

Comisaria da Guerra de Córdoba.

Núm. 1.027.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota ca nxa coupe as de aetIculos dh lnmr- 
DIATO COSBDUO VBRIFICADAS KN TODO EL MKB 

DB tl FKCHl,

PBECIO
ABTÍOOLOS -

—T*^—V---------------------------------------------------------
Petróleo (40 litros', A......................... 0,76
Carbón, vegetal (1,000 kilogra

mos), A. , ....................................... 0,10
Jabón (260 kUogratnoa), á................ 0,86
Leña de olivo: (1.000 kilogramos),. . 0,04

Córdoba 30 de Abril de 1889,—El Admi
nistrador, Gustavo de la Fuente.—V.” B.’-'*' 

El Comisario de Guarra Interventor, Jo.si 
Villarias.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS
Nota de las compras de autícolos db iNui-- 

DISTO OONSCUO VERI PIC ADAS KN T0D0.ri‘ 

UEADB LA PSOHA.

PRECIO 
'“ ’ ARTÍODLOS “

TVmSiU.

-Sal: (6 quintalee mótrieos) A ¡-. -. . .-14,00** 
Leña de jaras (100 quintales métri

cos), A .............. .. ........................... 3,60
Cebada: (1.110 bectólitros), ... á . . 10,68
Paja pora pienso: (800 quintales mé- 

trioos), á....................................... 4,76
Córdoba 30 de Abril de 1889.—El Admi

nistrador, Gustavo de la Fuente.—V.* B.’^ 
El Comisario de Guerra Interventor, Joa^ 
Villarias.

Junta' provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Núm. 603.

(0 en el H siSn .)

Córdoba 16 de Marzo de 1889.—El Gobernador Presidente, Josi de Heredia.—El Secretario, Licoláe l^altnau.

PARA

AYUNTAMIENTOS ESCUELAS
PKRSONAL RKTRlBÜClOHas UATBEIAL ALQUtLERBS

TOTAL

Pt». Ote. Ptl. Cu. Pts. Ct«. PU CtA. Pte. cu.
——

Villar alio........................
' Elemental de niños........................................... .

Idem de niñas.................................. ..........................
Premios.........................................................................

82,5,00
820,00

206,26
206,25

206,26
206,25

100,00
100,00

1.837,60
1.337,50

30,00

Suma................................... 1.660,00 \ 412,60 412,60 200,00 2.706,00

Villaviciosa

Primera elemental de niños................................. .
Auxiliar de la anterior................................................
Segunda elemental de niños............................ ..
Primera id. de niñas.................................................
Segunda íJ. id.............................................................
Premios.........................................................................

1.100,00
650.00

1.100,00
1.100,00
1.100,00

U

276,00

275,00 
275,00 
275,00

n

275,00

275.00 
275,00 
275,00

JÏ

250,00

260,00
250,00
250,00

1^00,0)
660,00

1.900,01
1.900,00
1.900,00 

■ 60,00

Suma.................................... 4.960,00 1.100,00 1.100,00 1.000,00 8.200,00

El Viso............................. '

Primera elemental de niños....................................
Segunda id. id............................ . ..................... .........
Primeraid, de niñas...................................................
Segunda id. id..... .................................................. .
Premios................... .....................................................

1.100,00
1.100,00
1.100,00

_L100,00

275,00 
275,00 
276,00 
275,. 0

A

276,00
275,00
275,00
276.00

11

100,00 
200,00 
110,00
200,00
fl

1.750,00 
1.850,00 
1.760,00 
1.850,00

: 40,00

S’urno .................................. l.dOOjOU- - 1.100,00 1.100,00 600,00

Zitheros........................... .

Primera elemental de niños........................................
Segunda id. id............................... ...........................
Gratificación para la de adultos................................
Elemental de niñas........... -.................. .....................
Premios.........................................................................

826,00
826,00 
295,00 
826,00
»

375,00
206.26

275,00
n

206,25
206,26

206,25

225,00
225,00

126.00

1.631,26 '
1.462,60

296,00
1.431,26

26,00

Suma,,................................ 2.770,00 866,26 618,75 575,00 4,845,00

OÓÍUX)BA.—Imprente provinoinl (Oes* Socorro Bo^P^ ^
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